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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSÜÜlB;!# PARA FUERA RE LA CAPITAL

Vn año............................. 36 pesetas.

Sala meses....................... • 18'50 >

Tros id............... 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán on la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios deAfri asu- 
Jeí s a la .legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en q-«e termine la inserción de la ley on la Gaceta.- ■ 
(A t 1.” del Código civil.)~»Inraedir.tameate que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban osi i 
Bo btín dispondrán que se lije un ejemplar sn <1 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el ceibo del número siguiente. =»Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responso- 
bir lad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua. • 
de.nación, que deberá verificarse al final de cada uño.

SUSCRIPCIÓN PARA I.A CAPITAL

Un año.......................... 33'50 pesetas

Seis meses...................... 17'50 »
Tres id,........... . 9 *

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor 
tante salud.

(De la Gaceta núm. 155.)

P8ESIBEHCIA DEL DIB1GT0BI0 MILITAR

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento para la adminis
tración y cobranza del impuesto de 
consumo interior sobre la cerveza, 
que empezará a regir al mes de su 
publicación en la Gaceta de Madrid.

Dado en Palacio a veinticinco de 
mayo de mil novecientos veinti
cinco, =ALFONSO.=E1 Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

*’*
Reglamento provisional para la ad

ministración y cobranza del im
puesto sobre el consumo interior 
de la cerveza, creado por el articu
lo 6.° de la ley de 2 de marzo de 
1917 y reformado por la ley de 29 
de abril de 1920.

artículo i
La cerveza de producción nacio

nal satisfará a su salida de las fabri
cas que ia produzcan el gravamen 
,e 10 pesetas por hectolitro de vo- 
nnien real, en concepto de impues

to de consumo interior.
. Pa cerveza de producción extrañ
ara satisfará el mismo gravamen en 

acto de su importación por las 
nanas de la Península e islas Ba
res o por los puertos francos de 

Canarias.
inrpueío:eXCepíUadade! pag0 del

1. ° La cerveza de producción na
cional que desde las fabricas en que 
se elabore se exporte ai extranjero, 
Canarias, posésiones españolas, pro
tectorado español en Marruecos, 
Fernando Póo y puertos francos es
pañoles del Norte de Africa; pero la 
destinada a Canarias satisfará el im
puesto a su importación en las mis
mas.

2. ° La cerveza producida en las 
fábricas establecidas en las provin
cias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, 
que se consuma en las mismas, en 
virtud del régimen especial econó
mico concertado con la Hacienda 
para el pago del impuesto.

ARTICULO II

La administración, investigación y 
vigilancia del impuesto estará a car
go de la Dirección general de Adua
nas, que ejercerá estas funciones 
con el personal que le asignen las 
leyes de Presupuestos, cooperando 
a las últimas funciones enumeradas 
la Dirección general de Carabineros, 
con las fuerzas afectas a cada una de 
las diversas provincias, a cuyo fin 
los Jefes y Oficiales de este Cuerpo 
tendrán las mismas facultades in
vestigadoras que los Inspectores de 
la Renta.

La administración provincial es
tará a cargo de las mismas Adminis
traciones que el impuesto de al
coholes.

ARTICULO III

Los particulares o Sociedades que 
establezcan fábricas para producir 
cerveza deberán presentar a las Ad
ministraciones principales del im
puesto, quince días antes, cuando 
menos, de empezar la elaboración, 
una declaración jurada, por triplica
do, en la que consignarán detallada
mente los elementos de fabricación 
que posean y en especial las cubas 
de sacarificación, calderas de coc
ción, filtros y cubas de fermenta
ción, con sus capacidades respecti
vas, acompañando además un cro
quis de la fábrica.

La Administración devolverá a 

los fabricantes un ejemplar con la 
conformidad o las observaciones a 
que haya lugar, previa comproba
ción e informe del Inspector de 
Aduanas de la demarcación en que 
esté situada la fábrica y enviarán 
otro con el croquis a la Dirección 
general de Aduanas, conservando 
en su poder el tercero.

Las Administraciones abrirán un 
registro especial de fábricas de cer
veza donde anotarán las declaracio
nes recibidas y cuantos cambios de 
dominio o modificaciones se hagan 
en las fábricas, de las que sus due
ños deberán dar cuenta a dichas 
oficinas en el plazo de ocho dias.

La Administración provincial del 
impuesto cuidará de comunicar a la 
Comandancia de Carabineros de la 
provincia y Delegado regio para la 
represión del fraude en la región, el 
nombre del dueño y localidad don
de estas fábricas se instalen, así 
como los cambios de residencia o 
dominio que en las fábricas se efec
túen.

articulo iv

Los fabricantes de cerveza lleva
rán las cuentas siguientes de cargo 
y data:

1. a De cebada.
2. a De malta.
3. a De lúpulo.
4. a De cerveza.
En la primera constituirá el car

go la cebada que éntre en fábrica, y 
la data la que se destine a la germi
nación o preparación de malta, a la 
venta y a la alimentación del gana
do de la fábrica y las mermas por 
limpieza y otras causas naturales.

En la segunda formará el cargo la 
cebada maltada, desecada y limpia, 
bien haya sido preparada en la fá
brica, bien adquirida de otra o im
portada del extranjero; y la data las 
cantidades extraídas para la sacari
ficación u obtención de mostos, las 
vendidas a otras fábricas y las mer
mas naturales.

En la tercera constituirá el cargo 
la cantidad entrada en las fábricas y 
la data las empleadas para la lupuli- 

zación de los mostos y las mermas 
naturales.

Y en la cuarta formará el cargo la 
cerveza que desde las cubas de fer
mentación pase a las bodegas o al
macenes y la reingresada o devuelta 
a la fábrica, y la data la salida para 
el consumo o la exportación y las 
mermas o pérdidas producidas por 
la fermentación secundaria, pasteu
rización u otras causas naturales.

Los asientos en las cuentas debe
rán hacerse por días naturales con
tados desde las doce de la noche, 
realizándolos antes de las once de 
la mañana del día siguiente, y la 
carencia de ellos en alguna fecha, 
indicará que en dicho día no hubo 
operación.

Sólo se admitirán como mermas 
naturales en las cuentas de cebada, 
malta, lúpulo y cerveza, las que no 
excedan del 10 por 100 en cada una 
de ellas.

articulo v

Las fábricas dé cerveza serán in
tervenidas por los Inspectores de la 
demarcación a que correspondan, y 
los fabricantes están obligados a 
permitir la entrada en ellas a los Ins
pectores de Aduanas y demás Agen
tes de la Administración, a cualquier 
hora del dia o de la noche, exhi
biéndoles los libros de cuentas co
rrientes y talonarios de guias en el 
momento en que los pidan, y les fa
cilitarán silla, mesa y recado de es
cribir.

Análoga obligación tendrán los 
almacenistas, pero sólo durante las 
horas del dia.

ARTICULO vi

Los fabricantes redactarán diaria
mente un boletín o parte de fabrica
ción, en el que se expresará con re
lación a las últimas veinticuatro ho
ras transcurridas:

1. ° Cantidad de cebada entrada 
en fábrica.

2. ® Cantidad de cebada destina
da a la germinación.

3. ° Cantidad de cebada destina
da a la alimentación del ganado.



4. ° Cantidad de cebada vendida 
y salida de fábrica.

5. ° Cantidad de malta ingresada 
en almacén.

6. ° Cantidad de malta destinada 
a la sacarificación.

7. ° Cantidad de lúpulo entrado 
en fábrica.

8. ° Cantidad de lúpulo emplee- 
do en la lupulización.

9. c Cantidad de mosto pasado a 
las cubas de fermentación.

10. Cantidad de cerveza pasada 
al almacén o bodega.

11. Cantidad de cerveza salida 
para el consumo local.

12. Cantidad de cerveza salida 
para el consumo para otras localida
des.

13. Cantidad de cerveza salida 
para la exportación.

14. Cantidad de cerveza reingre
sada en fábrica.

Estos boletines estarán compues
tos de matriz o parte principal y du
plicada, encuadernados en talona
rios foliados, que autorizarán y se
llarán las Administraciones princi
pales del impuesto. Las matrices 
quedarán unidas al talonario y las 
duplicadas se entregarán al Inter
ventor cuando éste pueda visitar la 
fábrica diariamente.

En otr.o caso, ¡os fabricantes las 
depositarán antes de las doce del 
día siguiente a! que corresponda en 
un buzón de madera o metal, cons
truido de modo que no pueda abrir
se más que por una de sus caras, y 
cuya puerta se precintará por el In
terventor. Dicho buzón se instalará 
en el despacho de la fábrica.

Los Interventores cuidarán de 
confrontar con la mayor frecuencia 
los mencionados boletines, con sus 
matrices y con las cuentas corrientes 
respectivas consignando la confor
midad, en caso de haberla, o subsa
nando los errores padecidos, si no 
hay motivo para deducir responsa
bilidades.

artículo vn

El último día hábil de cada mes 
hará el Interventor' la liquidación 
del impuesto correspondiente a la 
cerveza salida de fábrica en el mis
mo, con presencia y ajustándose a 
lo que resulte de las matrices de las 
guias de circulación, boletines y 
asientos de la data del libro de 
cuenta corriente, deduciendo el 
importe de la que se justifique haber 
sido exportada, mediante las certifi
caciones expedidas por las Adua
nas y guias principales, requisitadas 
por dichas oficinas, expidiendo un 
talón de adeudo, en el que consig
narán los números de las menciona
das certificaciones y guias, y en el 
cual firmarán los fabricantes la con
formidad o expresarán hallarse dis
conformes con toda o parte de la li
quidación.

En el último caso se rectificará la 
liquidación para determinar la can
tidad con cuyo pago esté conforme 
el interesado y la que haya de ser 
objeto de controversia.

BOLETÍN OEíüIaL DE La BítOVlNOÍA DE BÜBtiuB

El duplicado del talón de adeudo 
i se dejará en poder del fabricante en 
¡ todos ■ los casos.
1 En el mes último de cada ejerci

cio económico se hará la liquida
ción el dia 23.

ARTÍCULO VIH

Los ingresos a que dé lugar el im
puesto de consumo interior sobre la 
cerveza, se verificarán en las mis
mas oficinas, forma y plazos que los 
de las cuotas del impuesto de alco
holes, y las Administraciones abri
rán libros de contracción e inter
vención y rendirán análogas cuen
tas y estados que para alcoholes y 
en iguales fechas.

Las Administraciones de Adua
nas, a su vez, procederán en la li
quidación, ingresos y contabilidad 
del impuesto que ha de satisfacer la 
cerveza extranjera en iguales térmi
nos que lo verifican con el impues
to que satisfacen a su importación 
los alcoholes y productos que con
tienen alcohol de aquella proce
dencia.

ARTICULO IX

La cerveza de producción nacio
nal expedida desde las fábricas y la 
extranjera a su importación por las 
Aduanas deberá circular por todo el 
territorio de la Península, Islas Ba
leares y Canarias acompañada de 
una guía, que expedirán, las prime
ras con cargo a la cuenta corriente 
de almacén, y las Aduanas con car
go a las declaraciones de despacho.

La que expidan los almacenistas 
deberá circular en las mismas cir
cunstancias, acompañada de un 
vendí con cargo a la cuenta corrien
te que habrán de llevar dichos in
dustriales en libros habilitados por 
las Administraciones principales del 
impuesto, con la conveniente sepa
ración de la nacional y de la ex
tranjera.

Se exceptúa del requisito de guía 
o vendí la circulación dentro del ra
dio de las poblaciones donde estén 
establecidas las fábricas o almace
nes de que procedan los géneros, 
así como las cantidades que con
duzcan los particulares que no ex
cedan de 16 litros; pero tanto los fa
bricantes como los almacenistas de
berán anotar diariamente en las 
cuentas corrientes respectivas las 
cantidades que expidan para el 
consumo local.

Tanto los números de las guías 
como los de los vendis expedidos se 
anotarán en la data de dichas cuen
tas corrientes.

Unos y otros documentos de cir
culación estarán exentos del visado, 
pero deberán ostentar la fecha y la 
firma autógrafa de los fabricantes o 
almacenistas o de las personas que 
les representen con poder bastante 
para ello y el plazo de validez cuan
do la conducción no se verifique 
por ferrocarril o por mar. En el caso 
de transporte mixto el expedidor 
deberá señalar el plazo de validez 
para el recorrido por caminos ordi
narios.

articulo x

Las Administraciones principales 
del impuesto facilitarán a los indus
triales los talonarios de guías y ven- 
dís necesarios para que no se inte
rrumpan las operaciones de expedi
ción, bajo recibo y anotando la nu
meración de los entregados; y su 
extravío dará lugar a responsabili
dad cuando no se acredite que obe
dece a causa fortuita.

articulo xi

Cuando el transporte se verifique 
por ferrocarril se presentarán las 
guías y vendis en la estación de sa
lida, para que ésta haga constar en 
los documentos de transporte y li
bros correspondientes el número y 
fecha de ellos, estampando en la 
guía o vendí principal una nota o 
cajetín en que se diga: «Utilizado 
en la expedición número...., fecha... 
de... de 19....»

Esta nota se autorizará con el se
llo de la estación, y para retirar las 
expediciones en la estación de des
tino será absolutamente necesaria 
la presentación por el destinatario 
de la guía o vendí. Al llegar este 
caso, y si la expedición termina en 
aquella localidad, los Jefes de esta
ción cortarán la guía o vendí dupli
cados, que conservarán en su poder 
para que las Direcciones de las 
Compañías ferroviarias los remitan 
mensualmente y relacionados, a la 
Dirección general de Aduanas.

Si la expedición ha de continuar 
por caminos ordinarios la estación 
tomará nota de la presentación de 
aquellos documentos, pero los de
volverá al interesado, puesto que 
cuando la circulación sea por di
chos caminos deben acompañar ne 
cesariamente a la mercancía y pre
sentarse al ser para ello requeridos 
los conductores por los Inspectores 
de la Renta, fuerzas del resguardo 
u otros Agentes de la Administra
ción, sin que sea causa eximente de 
responsabilidad la alegación de 
aquéllos de olvido o extravio de di 
chos documentos.

Las Empresas de transporte por 
caminos ordinarios anotarán en sus 
libros de tráfico el número y fecha 
de la guía o vendí que acompañe a 
las expediciones, y en el momento 
de la entrega del género cortarán 
los duplicados, que remitirán por 
meses a la administración de la Ren
ta más próxima. 7

En todos los casos la guia o vendí 
principales se entregarán al destina
tario para el asiento en su cuenta 
corriente, si la tuviera, y como jus
tificante en todo caso, de la proce
dencia legal de la cerveza.

ARTÍCULO XII

Se autoriza el endoso y cambio 
de destino de las expediciones de 
cerveza legalmente documentadas.

Cuando una expedición efectua- 
I da por ferrocarril no sea admitida 
: por el consignatario, podrá devol- 
¡ verse al punto de origen con el 

mismo documento con que hayack 
. cuiado, nuevamente habilitado po'r 

el Jefe de estación si no hubiera sido 
retirado el género de la misma. En 
todos los demás casos de devolu
ción los interesados deberán solici
tar de la Administración de la Ren
ta en la provincia la expedición de 
una nueva guía, que dichas oficinas 
podrán expedir en vista de antece
dentes, salvo que los destinatarios 
sean almacenistas, en que podrán 
hacerlo por sí mismos expidiendo 
el vendí correspondiente.

En los casos de que los industria
les carezcan de medios suficientes 
de transporte para conducir o retí- 
rar el total de una expedición a o 
de la estación ferroviaria de factura
ción o destino, se observarán las 
reglas establecidas para esos mis- 
mos casos en el artículo 142 del vi
gente Reglamento de alcoholes.

ARTICULO XIII

En el transporte por cabotaje se 
documentará, la cerveza con las fac
turas que se emplean para las de
más mercancías, haciendo constar 
en ellas que se acompañan las guias 
o vendis correspondientes, con ex
presión de sus números y la cir
cunstancia de estar conforme el con
tenido de estos documentos con el 
de la factura.

Si la expedición hubiera de con
tinuar más allá del puerto de desem
barque, deberá señalarse en las 
guias o vendis, por el expedidor, el 
plazo para la circulación por tierra, 
si ha de verificarse por caminos or
dinarios.

ARTICULO XIV

Serán nulas y sin ningún valor le
gal las guías o vendis cuyo plazo 
para la circulación haya caducado 
o no se haya fijado cuando sea ne
cesario hacerlo; las en que se haya 
omitido la firma autógrafa del expe
didor, las que estén enmendadas, 
adicionadas o entrerrenglonadas, 
sin estar salvados estos defectos 
por el expedidor antes de la firma, 
y las en que se aprecie una diferen
cia en volumen de liquido superior 
en más ai 10 por 100.

ARTICULO XV
Los barriles o cajas en que circu

le la cerveza de producción nacio
nal que salga de las fábricas debe
rán rotularse a fuego con el nombre 
de la fábrica, localidad en que esté 
situada y cabida de tos mismos. Los 
que expidan tos almacenistas osten
tarán en la misma forma el nombre 
del almacén, localidad y contenido.

Se exceptúa la que circule en e 
término municipal en que radique 
la fábrica, en botellas sueltas .o en 
cajas abiertas; pero las botellas de 
berán ostentar las etiquetas adop 
tadas por tos fabricantes.

ARTICULO XVI
Silos carruajes que empleen las 

fábricas para el reparto de cervez 
en el término municipal en que e 
tén establecidas devuelven pare
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¡a extraída para la venta que salió 
sin guía por ser dentro del radio de 
¡a población, se cargará de nuevo 
en la cuenta corriente, siendo baja ■ 
en la data. Lo mismo se hará con la i 
devuelta de otras localidades.

En ambos casos los fabricantes ■ 
facilitarán a los Interventores la ; 
comprobación de que los envases y | 
su contenido son los mismos que • 
salieron de la fábrica.

ARTICULO XVII

A los efectos de la represión de 
los actos u omisiones calificados de 
delitos o faltas de defraudación, se 
entenderán comprendidos, en el 
texto refundido de la ley de 3 de 
septiembre de 1904, publicada en 
virtud de Real orden de 23 de mayo 
de 1924, los que se relacionan con 
el impuesto de la cerveza, y en 
ellos entenderán los Tribunales o 
las Juntas administrativas corres
pondientes.

* ARTICULO XVIII

Los fabricantes de cerveza incu
rrirán en falta reglamentaria, que se 
corregirá con multas, en los casos 
siguientes:

1. ° Por no presentar las decla
raciones juradas de las fábricas en 
el plazo prevenido, de 250 a 1.000 
pesetas.

2. ° Por no presentar en el acto 
de ser requeridos los libros de 
cuentas corrientes y talonarios de 
guias; por las diferencias en más o 
en menos superiores al 10 por 100 
en las existencias de cebada, malta 
o lúpulo que se comprueben en los. 
recuentos con relación al saldo que 
arrojen las respectivas cuentas co
rrientes y por carecer de la rotula
ción de su cabida los recipientes o 
depósitos que contengan la cerveza 
elaborada, excepto las botellas, de 
100 a 500 pesetas.

3. ° Por las diferencias de más o 
de menos que excedan del 10 por 
100 y que se compruebe en los re
cuentos de existencias de cerveza 
en almacén, con relación al saldo 
déla cuenta corriente, la doble cuo
ta de! impuesto correspondiente a 
dichas diferencias.

4. ° Por la rotura de los precintos 
colocados por la Intervención en las 
cubas de sacarificación, cuando la 
fábrica esté inactiva, de que no se 
haya, dado aviso oportunamente por 
¡os fabricantes, de 250 a 750 pesetas.

5-° Por todo otro acto u omisión 
Que implique el incumplimiento de 
los preceptos de este Reglamento, 
de 25 a 100 pesetas.

ARTICULO XIX
Los almacenistas de cerveza incu

rrirán en falta reglamentaria, que se 
corregirá con multas, en los casos 
siguientes:

L° Por no presentar en el acto 
e ser requeridos los libros de cuen- 

a corriente y talonarios de vendís, 
de 100 a 250 pesetas.

2- Por las diferencias no justifi- 
Ca as que se comprueben en los re
cuentos de existencias en relación

con las cuentas corrientes que ex
cedan en más o en menos del 4 por 
100, la doble cuota del impuesto 
correspondiente a las mismas.

3.°  Por todo otro acto u omi
sión que implique el incumplimien
to de los preceptos de este Regla
mento, de *25 a 100 pesetas.

ARTICULO XX

La distribución de las multas im
puestas por falta reglamentaria se 
hará en la misma forma que las exi
gidas por el impuesto de alcoholes.

El Ministro de Hacienda podrá 
condonar solamente la parte de di
chas multas correspondientes ai Te 
soro.

ARTÍCULO XXI

Las Juntas arbitriales entenderán 
en primera o única instancia de las 
reclamaciones económico-adminis- 
trativas que se promuevan por liqui
daciones del impuesto o multas im
puestas por faltas reglamentarias, se
gún la cuantía controvertida.

La constitución y funcionamiento 
de las Juntas arbitrales se ajustará 
a las reglas que se establecen en el 
artículo 192 del Reglamento de al
coholes y limitaciones que en él se 
dictan para el nombramiento del Vo
cal designado por las Cámaras de 
Comercio.

ARTÍCULO XXII

Las Administraciones gestoras del 
impuesto llevarán las cuentas de 
cargo y data de talones de adeudo, 
guías y vendís de circulación en la 
misma forma que las de alcoholes y 
rendirán iguales estados mensuales 
a la Dirección general de Aduanas.

Telegrafiarán a dicho Centro quin
cenalmente la recaudación obtenida 
y le rendirán el estado mensual de 
las cantidades pendientes de ingre
so al principio del mes anterior, 
contraidas, ingresadas y dadas de 
baja durante el mes a que el estado 
se refiera y pendientes para el mes 
siguiente. Iguales requisitos cumpli
rán mensualmente con el Delegado 
regio para la represión del contra
bando y fraude en la zona.

Los talones de adeudo ultimados 
se remitirán asimismo mensualmen
te a la Dirección general de Adua
nas con su índice y certificaciones 
de ingreso en los mismos plazos y 
con iguales requisitos que los de al
coholes, y también las matrices de 
dichos talones cuando los cuader
nos estén terminados y sean entre
gados a la Administración por los 
Interventores que los hayan uti
lizado.

ARTÍCULO XXIII

La Dirección general de Aduanas 
redactará y publicará trimestralmen
te la estadística del impuesto.

A tal efecto, los Interventores de 
las fábricas remitirán a las Admi
nistraciones principales en la pri
mera quincena de los meses de 
abril, julio, octubre y enero los es
tados resúmenes por fábricas, adap
tados a jos modelos que facilitará 
dicha Dirección y las Administra

ciones los enviarán al Centro men- 
cionado antes del dia 20 de los 
mismos meses, en unión de un es- 

| tado que redactarán de las cantida
des ingresadas en el trimestre por 
cada una de las fábricas de la pro- 

i vincia.
j De dicha estadística se remitirá 

un ejemplar a la Dirección general 
de Carabineros y Delegados regios 
para la represión del contrabando y 
fraude.

ARTÍCULO XXIV

Este Reglamento empezará a re
gir al mes de haber sido publicado 
en la Gaceta, quedando derogado a 
partir ele su vigencia el aprobado 
por Real decreto de 15 de marzo de 
1917 y cuantas disposiciones se 
opongan al presente.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Hasta que otra cosa se disponga 
se usarán para las liquidaciones del 
impuesto y para la circulación de la 
cerveza, los mismos talones de 
adeudo, guías y vendís que para 
los alcoholes; pero las Administra- 

: clones estamparán en las guías y 
i vendís, antes de su entrega a los 

fabricantes y almacenistas, en carac
teres bien visibles, la palabra «Cer
veza» con tinta indeleble.

Aprobado por S. M. Madrid 25 
de mayo de 1925.=E1 Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 147).

Gobierno Civil
OBRAS PÚBLICAS

Ferrocarriles.—Expropiaciones.
En armonía oon lo dispuesto en el 

articulo 89 del Reglamento de 13 
de junio de 1879 para la aplicación 
de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de enero del mismo año, se 
inserta a continuación la lista recti
ficada de los propietarios interesa
dos en la expropiación de fincas en 
el término municipal de Burgos, con 
motivo de la construcción del ferro
carril secundario y estratégico de 
Octeneda a Calatayud, por Burgos 
y Soria, sección de Burgos a Salas 
de los Infantes, trozo l.°, cuyos pro
pietarios, no vecinos en la actuali
dad de dicha población, han de de
signar persona que les represente 
ante dicha Alcaldía en las sucesivas 
notificaciones que fuere necesario 
hacérseles, bajo apercibimiento que 
de no hacer dicho nombramiento 
durante el plazo de los ocho dias si
guientes al de la publicación de esto 
anuncio o designar persona que no 
sea vecina de mencionada localidad, 
se tendrá por válida toda notifiea- 

¡ ción que ss dirija al Síndico del 
! repetido Ayuntamiento.
\ Lo que se hace público por medio 
; de-este periódico oficial a los efeo- 
i tos indicados,

Burgos 2 de junio de 19*25.
El Gobernador interine, 

Eladio Rodríguez Valeiraé.

___ ___ á
Relación nominal que se ata.

D.a Rosa Gil Delgado.
Exorno. Sr. Conde de Castillo Fiel. 
D. Jesús de San Eustaquio.
Herederos de D. Mariano da Miguel. 
Herederos de D. Mariano fiel Val.
D. Romualdo Rodrigo.
D. Valerio Calvo.
D. X Vicario,
D. Francisco Arnáiz.
D. Frutos Arribas.
D. Pedro Pino,
D. Manuel Moral.
D.a Magdalena del Val.
Herederos de D. Andrés Ortega.
D. José Santidrián.

Oiputación Provincial
ARBITRIOS EXTRAORDINARIOS

Esta Corporación, en sesión ex
traordinaria, celebrada en el dia de 
hoy, acordó, a propuesta de la Co
misión de presupuestos, el estableci
miento de los dos arbitrios extraor
dinarios que se insertan, con arreglo 
a las siguientes Ordenanzas:
Arbitrio provincial sobre la energía 

hidráulica.
Ordenanzas.

Báse 1.* Quedan sujetos a este 
arbitrio todos los saltos de agua 
existentes en la provincia, sea cual 
fuere el aprovechamiento a que se 
destinen.

Base ‘2.a Al objeto de este im
puesto quedarán clasificados los sal
tos de agua existentes en la provin
cia en tres tarifas:

Tarifa 1.a Por esta tarifa queda
rá gravado en cinco pesetas anuales 
cada caballo producido y explotado 
durante cualquier tiempo en el salto 
de agua, cuyo aprovechamiento sea 
destinado para cualquier industria 
en general de las no comprendidas 
en las siguientes tarifss.

Tarifa ‘2.a En esta segunda tari
fa de cuatro pesetas anuales estará 
incluido cada caballo producido y 
explotado para aprovechamiento des- 

! tinado a la producción de energía 
' eléctrica, sea cual fuere el uso a 

que ésta se destine.
Tarifa 3.a Se gravará a razón 

de tres pesetas auualss, cada caba- 
; lio de fuerza destinado, única y ex- 
1 elusivamente a la industria harinera. 
! Base 3.a Aquel salto de agua, 

cuya energía se aproveche para dos 
o más industrias de las comprendí- 

' das en las anteriores tarifas, contri- 
; huirá por la de mayor concepto.

Base 4.a A los efectos de la exac- 
; ción del impuesto, vienen obligados 

los propietarios o concesionarios de 
los saltos de agua existentes en la 
provincia a presenta! en las oficinas 
de Intervención de la Diputación 
provincial una declaración jurada 
con sujeción ai modelo publicado en 
el Boletín Oficial y que está de 
manifiesto en las referidas oficinas 
de Intervención.

Base 5 * Igualmente vienen obli- 
gados los propietarios o concesiona-



' 4_______ ___
tíos a declarar el nuevo propietario 
del salto si éste fuere objeto de ena
jenación o cesión/cualquiera que 
fuere, de lo contrario, continuará 
abonando el impuesto.

Base 6.a El p^go del impuesto 
se verificará en las oficinas de In
tervención, mediante recibos ordi
narios durante el primer trimestre 
de cada ejercicio, pasado este perio
do voluntario, se procederá por la 
vía de apremio con el recargo de un 
50 por 100 del importe total del re
cibo.

Base 7.* La Diputación, por me
dio de sus empleados tanto técnicos 
como administrativos, podrá en 
todo tiempo comprobar la exactitud 
de los datos aportados en su decla
ración por el interesado.

Base 8.a Si. en la visita de ins
pección a que se refiere la anterior 
base se observare cualquier género 
de ocultación, abonará el interesado 
por concepto de multa el 50 por 100 
de recargo de su cuota verdad, más 
la diferencia entre ésta y la que le 
correspondía según su declaración, a 
contar desde la fecha de ésta o de la 
publicación del arbitrio.

Base 9.a Los Alcaldes y Secre
tarios, bajo su responsabilidad per
sonal, estarán obligados a certificar 
cuantos datos sobre los saltos exis
tentes en su término municipal, les 
sean solicitados por la Diputación.

Base 10.a Se faculta a la Comi
sión provincial para todos los efec
tos de interpretación y aplicación 
de la presente Ordenanza.

Base 11.a Esta ordenanza entra
rá en vigor con el presupuesto de 
1925-26 y su vigencia estará unida 
al mismo.

Arbitrio eactraordinario sobre los apro
vechamientos forestales.

Ordenanzas.

Base 1.a Son objeto de este ar
bitrio todos los aprovechamientos 
forestales de los montes públicos ca
talogados o no por la Jefatura de 
Montes de la provincia.

Base 2.a Servirá de base para su 
percepción el valor asignado anual
mente por dicha Jefatura a los men
cionados aprovechamientos, cuyo va
lor se publica en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Base 3.a Este valor será grava
do con el 5 por 100 con destino a la 
Diputación provincial, independien
te del que el Estado pueda recibir.

Base 4.a El importe, del arbitrio 
será abonado directamente por los 
Ayuntamientos que tengan aprove
chamientos tasados por los Sres. In
genieros de Montes, en un pía o de 
tres meses, a partir de la fecha en 
que la tasación sea publicada en el 
Boletín Oficial.

Base 5.a La falta de pago de este 
arbitrio en la forma y plazo que se
ñala la base precedente, gravará a 
los Ayuntamientos morosos en un 
50 por 100 del total de la cuota no 
satisfecha.

Base 6.a Para hacer efectivos la 
Diputación los descubiertos que re
sultaren a pesar de la sanción que 
se impone, empleara cuantos proce
dimientos le otorgan las disposi
ciones vigentes, incluso el de apre
mio y la dedíáraoión de responsabi
lidad personal de ios individuos que 
constituyen los Ayuntamientos mo
rosos.

Base 7.a Se faculta a la Comi
sión provincial para todos los efec
tos de interpretación y aplicación de 
la presente Ordenanza.

Base 8.a Esta ordenanza entra
rá en vigor al tiempo del presupues
to de 1925-26 y su vigencia estará 
unida al mismo.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento 
y a los efectos del articulo 217 del 
Estatuto provincial.

Burgos 4 de junio de 1925.=E1 
Presidente, José de la Torre. = 
P. A. de la D. P.=El Secretario, 
Pedro Tena.

Providencias indicióles
Burgos.

Santos (Adoración), domiciliada 
últimamente en Burgos, comparece
rá ante la Audiencia provincial de 
Burgos, el dia 19 de junio próximo 
y hora d.e las diez y media, para 
asistir al juicio oral como testigo en 
causa por homicidio, instruida por 
el Juzgado de Lerma contra José 
Manuel Santos García, apercibién
dola que si no comparece la parará 
el perjuicio a que hubiera lugar.

Burgos 27 de mayo de 1925.ase 
El Juez de instrucción en cargos, 
Francisco Sierra.=EI Secretario.= 
P. H , Di mián Cantero.

Pesquera de Ebro.
D. Nicolás Fernández Diez, Juez 

municipal de este pueblo,
Hago saber: Que en cumplimien

to del exhorto del Juzgado munici
pal de Burgos, librado en ejecución 
de sentencia del juicio verbal civil 
seguido a instancia de D. José de la 
Morena Urain, del comercio, repre
sentado por D. José R. de Eoheva- 
rriete, contra D. Toribio Varona, de 
esta vecindad, sobre pago de 803*16 
pesetas, he acordado, en providencia 
de fecha 1 de los corrientes, sacar a 
publica' subasta los bienes embarga
dos al segundo, que son los si
guientes:

Una casa en el casco de este pue
blo de Pesquera de Ebro, en el ba
rrio de los Giles, linda por derecha 
casa de Juliana Ruiz, izquierda Eu
genia Diez, espalda huerta de Do
mingo Ruiz y frente calle Real.

Una tierra en dicho pueblo de 
Pesquera, al pago de las de Caña, de 
12 áreas, linda al N. José Graspo,
S. Julián Varona, E. erío y O. To
más Diez.

Otra tierra en dicho pueblo, al 
pago de les de Gaña, de 18, linda 
al N. erio, S. id., E. monte y oeste 

5 peñas del monte. 
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Otra en dicho pueblo, al pago de 
las de Oañs», da nueve, linda al nor
te Pablo Gil, S. Manuel González, 
E. Saturnino Ruiz y O. Manuel Gon
zález.

Otra en dicho pueblo, al pago de 
Baldaba, de 26 áreas y 83 centiá- 
reas, linda al N. Domingo Ruiz, sur 
Francisco Valdivielso, E. Manuel 
González y O. Gregoria Huidobro.

Otra en dicho pueblo, al pago de 
Solana, de 32 y 20, linda al N. Ale
jandra Huidobro, S.. Blas Valdiviel
so, E. Florentino Martínez y O. ca
mino a Escalada.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
dia 26 del corriente junio, advir
tiendo a los Imitadores que con
curran con su cédula personal y 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar el 10 por 100 de su 
tasación, y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de su avalúo, previniéndoles que no 
se han presentado títulos de propie
dad, y que el mejor postor deberá 
proveerse de ellos a su costa.

Y con el fin de que el presente sea 
insertado en el Boletín Oficial de 
la provincia para que surta sus efec
tos, se expide en Pesquera de Ebro 
a 2 de junio de 1925. =zEl Juez, Ni
colás Fernández.—Por su mandado. 
=EI Secretario, Alfredo Galio. 
--------- -------------------------------------

Algeciras.
D. Jerónimo del Pozo Herrera, Juez 

de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y empieza para que den
tro del término de diez días, siguien
tes al en que aparezca inserta esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial se presente ante 
este Juzgado, procesado por delito 
ds hurto, en causa número 231 de 
1924, Calixto Briñas Sáez, de 36 
años, soltero, tipógrafo, hijo de Pe
dro y Gregoria, natural y vecino de 
Burgos, cuyo paradero se ignora, a 
responder de los cargos que le re
sultan en sumario que instruyo, aper
cibiéndole que de no verificarlo, 
será aecb.rado rebelde, parándole los 
demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo a la Ley.

A la vez requiero a los Sres. Jue
ces de Instrucción, así como a las 
Autoridades civiles y militares y 
Agentes de la Policía judicial para 
que procedan a la busca y captura 
de expresado procesado y en el caso 
de ser habido sea conducido a mi 
disposición a la prisión preventiva 
de este partido.

fimeíos Olitialss

Dado en Algeciras a 25 de mayo 
de 1925.=Jerónimo del Pezo.=El 
Secretario, P. H., (ilegible).

Alcaldía de Briviesca.
; Con objeto de atender oon su 
‘ producto a las obras de pavimenta

ción de vias públicas y demás, el 
Ayuntamiento pleno de mi presi

dencia, en sesión de fecha 27 ¿¡e 
mayo último acordó por unanimi- 
dad, entre otros particulares, solici
tar de la Dirección general de |a 
D. uda’y Clases pasivas h eonvar- 
sión de las inscripciones del 4 por 
100 de propios que posee este Ayuu- 
lamiente en títulos al portador y 
que se proceda a su enajenación.

Qua se publique este acuerdo en 
el tablón de edictos de la cusa con
sistorial, con inserción también en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
concediendo el plazo de diez dias 
por si se formulan reclamaciones o 
protestas, según lo preceptúa el Real 
decreto de 25 de septiembre de 1924,

Bríviesca l.° de junio de 1925.= 
El Alcalde, Desiderio Gómez.

Alcaldía de Torregalindo.
Formadas las cuentas municipales 

del ejercicio trimestral de 1924, se 
encuentran . expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quinos diss, conta
dos desde la publicación del presen
te anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas libre
mente y presentar las reclamaciones 
que crean justas, pues expirado qua 
sea dicho plazo, no se admitirá nin
guna

Torregalindo 24 de mayo de 1925, 
=E1 Alcalde, Regino Serrano.
--------  —valsase»————

Alcaldía de Merindad de Valdivielso,
Formado por la Junta pericial el 

padrón de edificios y solares para 
1925-26, se halla de manifiesto el 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento per término de ocho 
dias, para que los interesados pue
den examinarle libremente y pre
sentar las reclamaciones que proce
dan, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Merindad de Valdivielso 2 ds ju
nio de 1925.—El Alcalde, P. 0., 
M, García.

Formado por el Ayuntamiento- y 
Junta pericial el reparto de la con
tribución territorial por rústica y 
pecuaria para el año 1925-26, se 
encuentra de manifiesto al público 
por ocho días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que duran
te dic ho tiempo pueda ser examina
do por los contribuyentes en él com
prendidos y presentar las reclama
ciones que crean justes, pues pasaao 
que sea no se admitirá ninguna y sa 
remitirá a la Superioridad.

Merindad da Valdivielso 2 de 
junio de 1925.—E! Alcalde, P- 
M, García, 
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Anuncios particulares

uítlJLI-B'i’í*--
Consulta áe once. a una.-l-^ 

Calvo, 18, arel.— Bvb:os.
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